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INSTRUCTIVO FORMULARIO DIRECCIÓN DE RECONOCIMIENTOS MÉDICOS 
 

El ingreso al formulario se realiza en forma online a través de la siguiente URL: 
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdJYXXgEWvUpiVEkJJnXxVz4D3nVqbGRskxe5zf5vBQj-

JHYQ/viewform 

También se podrá acceder al mismo a través del siguiente código QR, que podrá escanearse con un 

dispositivo móvil: 

 

IMPORTANTE: 
Para poder completar el formulario, se deberá iniciar sesión con una cuenta de Gmail.  

En caso de no tener una, deberá crearla ingresando a “Crear Cuenta” y seguir los pasos.  

 

 

En el formulario se solicita subir DOS  archivos en formato pdf, motivo por el cual se recomienda tener 

previamente escaneados: 

 DNI (anverso y reverso)  

 Certificado y/o Historia clínica que avale la solicitud, con la firma del profesional interviniente. 
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Para escanear desde el celular, se recomienda utilizar alguna aplicación como AdobeScan o CamScanner 

Son libres y gratuitas. Se pueden descargar de cualquier AppStore.  

Al ingresar con su cuenta, verá lo siguiente: 

 

 

Luego deberá completar obligatoriamente todos los campos que tengan el *: 

El correo electrónico que escriba en este apartado tiene que ser correcto, ya que allí es donde se 

enviarán las respuestas del formulario que complete: 

 

Al hacer click en siguiente, verá la Sección DATOS PERSONALES: 
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Para pasar a la siguiente sección, deberá haber completado todos los campos obligatorios.  
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De acuerdo a la opición seleccionada en el apartado anterior, podrá ver una de  las siguientes pantallas: 

Si elige LICENCIA verá: 
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Si elige Cambio de funciones verá: 

 

Si elige tareas pasivas verá: 

 

Al hacer click en el botón Siguiente, cualquiera en cualquiera de las tres opciones anteriores accederá a 

la sección: 
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El campo OBSERVACIONES es el único campo no obligatorio del formulario. Lo completará quien desee 

agregar algún comentario o aclaración 

 

 

Por último, deberá enviar al formulario:

 


